
DECRETO 162/2018, DE 2 DE OCTUBRE, SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTOS CON CARÁCTER INTERINO PARA 

DESEMPEÑAR PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL 

FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER 

NACIONAL 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 107/2024, de 3 de septiembre, por 

el que se regula el procedimiento de selección y nombramiento de personal funcionario interino 

para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Administración Local 

con habilitación nacional en las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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